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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
en el presente proceso se surtió el recurso de apelación de la sentencia 
proferida por esta instancia. Sírvase proveer, 
 
Cali, 16 de abril de 2021 
 

 
MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00013-00. 
 

Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que el H. Tribunal 
Superior de Cali confirmó la providencia apelada, el JUZGADO TRECE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior mediante 
providencia fechada 04 de diciembre de 2020, que en la que dispuso 
CONFIRMAR la sentencia de primera instancia e impuso la condena en 
costas a la parte apelante. 
 

CÚMPLASE 
 

 
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
E1-LA 
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